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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A: DECRETO DE

ACEPTACIóN DE CESIóN GRATUITA DE UNA PARCETA PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO

DE CARTAGENA, A FAVOR DE LA CARM, CON DESTINO A tA AMPLIACIóN DEL CENTRO

DE SALUD ISAAC PERAL DE CARTAGENA

CONSEJO DE GOB¡ERNO: SESIóN DE22.2.2024

CONSEJERíA DE ECONOMíA, HACIENDA Y EMPRESA

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 5

ASUNTO: DECRETO DE CESIóN GRATUITA DE UNA PARCELA DEL AYUNTAMIENTO DE

CATAGENA

Certificación de Consejo de Gobierno de 22 de

febrero de 2025

1 Propuesta a Consejo de Gobierno

lnforme jurídico de Ia Secretaría General de

la Consejería de Economía, Hacienda y

Empresa

lnforme de la Dirección General de

Patrimonio

Publicación BORM acuerdo Junta Gobierno

Local de Cartagena

lnforme de valoración de la Dirección

General de Patrimonio

Certificación del Ayuntamiento de Cartagena

sobre ampliación Centro Salud
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TOTAL

7 Propuesta Ayuntamiento de Cartagena
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Según lo establecido en el artículo 14.3-c) de la Ley L2|2OL4, de 16 de diciembre de
2A1.4, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las
instrucciones establecidas Bor la Comisién de Secretarios Generales de 21 de diciembre
de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su
correspondiente motivación.

En Murcia, a veintiocho de febrero. de dos mil catorce.
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, a propuesta del Consejero de

Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por

el que se acepta la cesión gratuita realizada por el Ayuntamiento de Cartagena

a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de una parcela de

416,29 m 2 con destino a la ampliación del Centro de Salud del Barrio Peral de

Cartagena.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.



Luis Alberto Marín González
Conseiero
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cartagena de 20 de

noviembre de 2020, se cedió gratuitamente a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia una parcela de 1.015 m2 (finca municipalcon no de lnventario lD:11-2303 T 10)

del Plan Parcial Sector Central "Parque de la Rosa", sita entre la Calle Prolongación de

Juan Fernández y Calle Santa Cilia de Jaca, para la ampliación del Centro de Salud del

Barrio de Peral, propiedad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

conforme consta en lnventario, con la calificación jurldica de demanial, inventariado con

el no C11202.

La parcela ced¡da forma parte de la referencia catastral 7558003XG7675N0001KW,

junto con otra parcela propiedad del mismo Ayuntamiento, según consta inscrita en su

lnventario General con número lD: 11- 2303 T 9, con la calificaciÓn jurldica de

patrimonial , de 416,29 m',localizada en el "Plan Parcial Sector Central del Campo de la

Rosa"; e inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena no 2 como finca número

59.754, tomo 3.068, Libro 1.071, Folio 213.

La Junta de Gobierno LocaldelAyuntamiento de Cartagena, en su reunión celebrada

el día 17 de noviembre de 2022, acordó la cesión gratuita en propiedad de la citada

parcela de 416,29 m', a favor de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia, con

destino a la ampliación del citado Centro de Salud del Barrio Peral (C11202)'

Visto el expediente instruido al efecto por la Dirección General de Patrimonio y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 311992, de 30 de Julio, de

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Gonsejero que

suscribe propone al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente

ACUERDO

Aprobar el "Decreto por el que se acepta la cesión gratuita realizada por el

Ayuntamiento de Cartagena a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
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de una parcela de 416,29 m 2 con destino a la ampliación del Centro de Salud del Barrio
Peral de Cartagena", cuyo texto se une.

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica

El Consejero de Economía, Hacienda y Empresa

Luis Alberto Marfn González
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Decreto no Yü//2024, de xx de xxxx, por e¡ que se acepta la cesión gratu¡ta

realizada por el Ayuntamiento de Cartagena a favor de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, de un solar de 416,29 m2 con destino a la ampliación del

Centro de Salud del Barrio Peralde Gartagena lCI1202l.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cartagena de 20 de

noviembre de202O, se aprobó la cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia de una parcela de 1.015 m2 (finca municipal con no de lnventario lD 11-2303

T 10) del "Plan Parcial Sector Central del Campo de la Rosa", sita entre la Calle

Prolongación de Juan Fernández y Calle Santa Cilia de Jaca, para la ampliación del

Centro de Salud del Barrio de Peral, propiedad de la Comunidad AutÓnoma de la Región

de Murcia, e inventariado con el no C11202 con la calificación jurídica de demanial.

La parcela cedida forma parte de la referencia catastral 7558003XG7675N0001KW,

junto con otra parcela colindante de 416,29 m' propiedad del mismo ayuntamiento,

según consta inscrita en el lnventario de Bienes y Derechos Municipales con número

11- 2gO3 T 9, con la calificación jurídica de patrimonial, localizada en el "Plan Parcial

Sector Central del Campo de la Rosa", e inscrita en el Registro de la Propiedad de

Cartagena No 2, como finca número 59.754, tomo 3.068, Libro 1 .071, Folio 213,

La Junta de Gobierno LocaldelAyuntamiento, en su reunión celebrada eldía l7 de

noviembre de 2022, acordó la cesión gratuita en propiedad de la citada parcela de

416,29 m', a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la

ampliación del citado Centro de Salud del Barrio Peral (Q|1202)'

Conforme dispone el artículo 46 de la Ley 311992, de 30 de Julio, de Patrimonio de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, referido a los bienes patrimoniales,

toda adquisición de bienes inmuebles o derechos a título lucrativo, deberá realizarse

mediante decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economla,

Hacienda y Fomento.
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Visto el expediente tramitado al efecto por la Dirección General de patrimonio, (a
propuesta del Consejero de Economla, Hacienda y Empresa, y previa deliberación del
consejo de Gobierno en su reunión cerebrada el día xx de xx de 2024

DISPONGO

PRIMERO: Aceptar la cesión gratuita en propiedad efectuada por el Ayuntamiento de
Cartagena a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del siguiente
inmueble:

URBANA: Parcela de teneno de 416,29 m2, localizada en el "plan parcialsecfor

Central del Campo de Ia Rosa", Que tinda: at Norte, Parcela 5.1 destinada a Seruicios.
Técnicos; al Sur, Parcela N del proyecto de parcelación; al Este, manzana edificada y al
Oesfe, Calle P¡olongación de Juan Fernández.

lnscrito en el Registro de la Propiedad de Cartagena No 2 como finca número 5g.754,
tomo 3.068, Libro 1.071, Folio 213, como parte de ta referencia catastral
7558003Xc 7675N0001 KW.

Valoración: Segrin inforrne de la Oficina Técnica de la Dirección Generalde patrimonio,

su valor asciende a 43.293,90 euros.

La finca, salvo afecciones fiscales, se encuentra libre de cargas y gravámenes

SEGUNDO: El citado inmueble se acepta con destino a la ampliación del Centro de
Salud del Barrio Peralde Cartagena, inventariado con el número Ct12}2en el lnventario
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
el plazo máximo de cinco años, debiendo mantenerse durante al menos los treinta años
siguientes.

Si el bien cedido no fuese destinado a la finalidad indicada dentro del plazo señalado o
dejase de serlo posteriormente se considerará resuelta la cesión y revertirá aquel a la
Corporación local, con todas sus pertenencias y accesiones.

_
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TERCERO: Se tomará nota del contenido del presente Decreto en el lnventar¡o

General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

CUARTO: Facultar al Director General de Patrimonio para la realización de cuantos

actos sean necesarios para la ejecución materialdel presente Decreto.

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica

El Presidente

Fernando lópez Miras

El Conseiero de Economía, Hacienda y Empresa

Luis Alberto Marln González

=
E
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INFORME JURÍDICO

N/Ref. SJll-2912024
S/Ref. DGP Exp. 51312020

Ref. Exp.: Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Decreto de

aceptación de cesión gratuita de una parcela de 416129 m2 propiedad del Ayuntamiento de

Cartagena, a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la
ampliación del 6'Centro de Salud Isaac Peral" de Cartagena, colindante con otra parcela
cedida anteriormente de 1.015 m2, constituyendo ambas parcelas una finca catastral única.

Vista la propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de la referencia, previo examen

del expediente tramitado al efecto por la Dirección General de Patrimonio, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 10.1.c) del Decreto 3212006, de 21 de abril, por el que se aprueba la
Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, en la actualidad Consejería de

Economía, Hacienda y Empresa, por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la citada

Consejería se emite el siguiente

INF'ORME

PRIMERO.- OBJETO.

Es objeto del presente informe la propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación

del proyecto de Decreto de aceptación de la cesión gratuita realizada por el Ayuntamiento de

Cartagena a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la propiedad de una
parcela urbana de 416,29 m2 con destino a la ampliación del Centro de Salud Isaac Peral, cuya
descripción registral es la siguiente:

"Urbana: Parcela de terreno de 416,29 m2 en la Unidad de Actuación Única del "Plan Parcial

Sector Central del Campo de la Rosa" en el Barrio Peral, que linda al Norte con parcela 5.1

destinada a Servicios Técnicos; Sur con Parcela N del proyecto de reparcelación; Este con

manzanaedificada y Oeste con calle Prolongación de Juan Fernández. Destinada a equipamiento
cívico,"

Inscripción: Registro de la Propiedad de CartagenaNo 2, tomo 3.068, libro 1071, folio 213, finca
n'59754.

La finca se encuentra libre de cargas y gravámenes.

Referencia catastral: 7558003XG7675N000 I KW

No de Inventario: ID 1l-2303 T9

E
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SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y TRAMITACION DEL EXPEDIENTE POR LA
DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO.

Tal y como se desprende de la documentación obrante en el expediente, el Ayuntamiento
de Cartagena, mediante Acuerdo de la Junta de Gobiemo Local adoptado en sesión celebrada el
día20 de noviembre de 2020, acordó la cesión gratuita a favor de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, de una parcela edificable de 1 .01 5 m2 propiedad del citado Ayuntamiento con
número de finca registral 59756, con destino a la ampliación del Centro de Salud Isaac Peral, que
deberá ser destinada al uso señalado en el plazo máximo de cinco años, y ser mantenido durante,
al menos, los treinta años siguientes, de forma que el incumplimiento de los citados plazos dará
lugar a la reversión del terreno al patrimonio de la Corporación municipal, con todas sus
pertenencias y accesiones. Dicha cesión fue aceptada por la Comunidad Autónoma mediante el
Decreto de Consejo de Gobierno n" 72712021, de 17 de junio, publicado en el BORM N' 142, de
23 dejunio.

Posteriormente, la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Concejala Delegada del
Área de Hacienda, Nuevas Tecnologías e Interior de dicño Áyuntamiento, en lá sesión célebrada
eI día 17 de noviembr e de 2022 acordó la rectificación del Acuerdo de 20 de noviembr e de 2020,
anteriormente citado, incluyendo en la cesión la nueva parcela de 416,29 m2 , que se corresponde
con la finca registral n' 59754, formando ambas fincas colindantes la totalidad de la parcela
catastral n'7558003XG7675N0001KW, manteniendo el resto de disposiciones del Acuerdo,
según consta en la certificación del Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Cartagena, expedida el día 2111112022 con el visto bueno de la Alcaldesa.

Constan en el expediente, además de la propuesta de Acuerdo y de la certificación del
Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, los siguientes documentos:

-Concesión del trámite de información pública por plazo de veinte días del Acuerdo de
rectificación adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de noviembre
de2022, mediante anuncio publicado en el BORM número 101, de 4 de mayo de2023 por la
Concejala de Hacienda, Nuevas Tecnologías e Interior del Ayuntamiento.

-Nota Simple Informativa emitida por el Registro de la Propiedad de Cartagena No 2, donde figura
la titularidad, la descripción y el estado de cargas existentes sobre la finca inmueble objeto de
cesión;

-Certificación Catastral descriptiva y gráfica de la finca número de referencia
755 8003XG7675N000 1 KW.

-plano de situación de las parcelas objeto de cesión y cédula urbanística;

-lnforme de Tasación emitido por Arquitecto de la Dirección General de Patrimonio con fecha
3010312023, por el que se fija el valor del inmueble objeto de cesión en 43.293,90 euros.

-informe de 311112023 emitido por la Jefa de Sección Jurídico Patrimonial, con el visto bueno del
Jefe de Servicio de Gestión Patrimonial de igual fecha, y de la Subdirectora General de Patrimonio
de 6111/2023, favorable a la propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del
Decreto de aceptación de cesión gratuita de una parcela de 416,29 m2 efectuada por el
Ayuntamiento de Cartagena a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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- propuesta del Director General de Patrimonio al Consejero de Economía, Hacienda y Empresa

de 611112023, de elevación al Consejo de Gobierno de la correspondiente propuesta de Acuerdo
de aprobación del Decreto de aceptación de la cesión;

-conformidad expresa de la Consejería de Salud con la aceptación de la cesión gratuita de la
parcela de 416,29 m2 propiedad del Ayuntamiento de Cartagena con destino a ampliación del
Centro de Salud del Barrio Peral, manifestada mediante comunicación interior de2910112024 del
Secretario General de la citada Consejería dirigida a la Dirección General de Patrimonio;

- borrador de Decreto de Consejo de Gobiemo de aceptación por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia de la cesión gratuita del bien inmueble descrito anteriormente.

TERCERO.- NORMATIVA APLICABLE.

Según se establece en el artículo 109 (Capítulo V "Enajenación") del Real Decreto
137211986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales:

" 1. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán enajenarse, gravarse ni permutarse sin
autorización del órgano competente de la Comunidad Autónoma, cuando su valor exceda del 25
por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la Corporación. No obstante, se

dará cuenta al órgano competente de la Comunidad Autónoma de toda enajenación de bienes

inmuebles que se produzca.

2. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente sino a Entidades o

Instituciones públicas para fines que redunden en beneficio de los habitantes del término
municipal, así como a las Instituciones privadas de interés público sin ánimo de lucro. De estas

cesiones también se dará cuenta a la autoridad competente de la Comunidad Autónoma",

Y el artículo 1 11 de la misma norma dispone:

" l. Si los bienes cedidos no fuesen destinados al uso dentro del plazo señalado en el acuerdo de

cesión o dejasen de serlo posteriormente se considerará resuelta la cesión y revertirán aquéllos
a la Corporación local, la cual tendrá derecho a percibir de la Entidad beneJiciaria, previa
tasación pericial, el valor de los detrimentos experimentados por los bienes cedidos.

2. Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se entenderá que los fines para los cuales

se hubieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de cínco años, debiendo mantenerse

su destino durante los treinta años siguientes.
3. Los bienes cedidos revertirán, en su cctso, al Patrimonio de la Entidad cedente con todas sus

pertenencias y accesiones. "

Por su parfe,laLey 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, establece en el artículo 46.1que toda adquisición de bienes inmuebles o
derechos a título lucrativo, deberá realizarse mediante decreto del Consejo de Gobierno, a

propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento (en la actualidad Consejería de

Economía, Hacienda y Empresa).
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TERCERO.- CONSEJERÍA PROPONENTE: ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto del Presidenfe no 3112023,
de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional (Suplemento no 12 del
BORM n" 213, de 14 de septiembre), corresponde a la Consejería de Economía, Hacienda y
Empresa la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno
en materia patrimonial.

Y según el artículo 6 del Decreto no 24112023, de 22 de septiembre, por el que se
establecen los órganos directivos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
(Suplemento no 13, del BORM no 220, de 22 de septiembre), la Dirección General de Patrimonio
es el órgano directivo encargado de ejercer las competencias relativas al Patrimonio de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En cuanto a la forma, según se establece en el artículo 25.2 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, 712004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adoptarán la forma de Decreto, las
disposiciones de carácter general, así como los actos emanados del Consejo de Gobierno, para los
que estuviera expresamente prevista esta forma, añadiendo que los decretos serán firmados por el
Presidente y por el Consejero competente en la materia.

Como ya se ha dicho más arriba, el artículo 46.1 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, prevé de forma expresa que toda adquisición de bienes
inmuebles o derechos a título lucrativo, deberá realizarse mediante decreto del Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, en la actualidad,
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa.

CONCLUSIóN

Expuesto cuanto antecede, se informa favorablemente la propuesta de Acuerdo de
Consejo de Gobierno de aprobación del Decreto de aceptación de la cesión gratuita realizada por
el Ayuntamiento de Cartagena a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de
una parcela edificable de 416,29 m2, situada en el "Plan Parcial Sector Central del Campo de la
Rosa" en el Barrio Peral, con destino a la ampliación del "Centro de Salud Isaac Peral", junto con
la parcela colindante de I .01 5 m2 ya cedida en 2020.

(documento fi rmado electrónicamente)
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Expte:51il2020

INFORME

Cesión a título lucrativo en prop¡edad por el Ayuntamiento de Cartagena de

a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de inmueble

con dest¡no a la ampliac¡ón del Centro de Salud del Barrio Peral C11202.

Conforme consta en lnventario, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es

titular en pleno dominio del inmueble denominado "Centro de Salud lsaac Peral" de

Cartagena, inventariado con no C11202, con la calificación jurídica de demanial, y

formado por dos fincas inscritas en el Registro de la Propiedad de Cartagena no 2,finca

no 25.626, con referencia catastral7460719XG7676S0001TR, de superficie 1.500 m2;

y finca no 59.756, que forma parte de la referencia catastral 7558003XG7675N0001t(VV,

de superficie 1 .015 m2.

El Ayuntamiento de Cartagena es titular en pleno dominio del resto de la parcela

7558003XG7675N000'!l(\y'ú, que consta inscrita en su lnventario General con número

lD: 11- 2303 T 9, con la calificación jurídica de patrimonial, de 416,29 m',localizada en

el "Plan Parcial Sector Central del Campo de la Rosa"; inscrita en el Registro de la

Propiedad de Cartagena no 2 como finca número 59.754, tomo 3.068, Libro 1 .071, Folio

213.

La Junta de Gobierno LocaldelAyuntamiento de Cartagena, en su reunión celebrada

el día 17 de noviembre de 2022, acordó la cesión gratuita en propiedad de la citada

parcela de 416,29 m2,localizada en el "Plan Parcial Sector Central del Campo de la

Rosa" a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la

ampliación del citado Centro de Salud del Barrio Peral (C/1202); habiéndose publicado

dicho Acuerdo en el BORM (BORM no 101, de 04.05.2023).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene plena capacidad para adquirir

bienes y derechos por los medios establecidos en las leyes, según lo previsto en el
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artículo 7 de la Ley 311992, de 30 de Julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

Conforme al artículo 46 de la Ley citada, referido a los bienes patrimoniales, toda

adquisición de bienes inmuebles o derechos a título lucrativo, deberá realizarse

mediante decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la actual Consejería de

Economía, Hacienda y Empresa.

En definitiva, desde la perspectiva estrictamente patrimonial, y caso de que se

considere oportuna la operación patrimonial solicitada, se informa favorablemente su

realización en los siguientes términos:

PRIMERO: Aceptar la cesión gratuita en propiedad efectuada por el Ayuntamiento

de Cartagena a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del siguiente

inmueble:

URBANA: Parcela de terreno de 416,29 m2, localizada en el "Plan Parciat Secfor

Central del Campo de la Rosa", que linda: al Norte; Parceta 5.1 destinada a Servicios

Técnicos; al Sur; Parcela N del proyecto de parcelación, al Este; manzana edificada y at

Oesfe; Calle Prolongación de Juan Fernández.

lnscrito en el Registro de la Propiedad de Cartagena no 2 como finca registral número

59.754, tomo 3.068, Libro 1.071, Folio 213, como parte de la referencia catastral

7558003Xc7675N000 1 KW.

Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección Generalcompetente

en materia de Patrimonio, su valor asciende a 43.293,90 euros.

La finca, salvo afecciones fiscales, se encuentra libre de cargas y gravámenes.

SEGUNDO: El citado inmueble se acepta con destino a la ampliación del Centro de

Salud de Barrio Peral C11202.
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Deberá ser destinada al uso que se ha señalado, en el plazo máximo de cinco años.

Dicho destino deberá ser mantenido durante al menos, los treinta años siguientes.

El incumplimiento de estos comprom¡sos dará lugar a la reversión del terreno al

patrimonio de la Corporación, con todas sus pertenencias y accesiones.

TERCERO: Se tomará nota del conten¡do del Decreto en elque se apruebe la cesión

en propiedad del inmueble a título lucrativo, en el lnventario General de Bienes y

Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

CUARTO: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de

Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución

material del presente Decreto.

En Murcia, firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen

Visto el informe emitido, se realiza PROPUESTA al Excmo. Sr. Consejero en los

mismos términos indicados en el mismo, a efectos de su elevación, si procede, al

Consejo de Gobierno.

EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO

Salvador Cánovas García
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IV. AoprrNrsrRAcróru Loca¡-

Cartagena

274L Rectificación del Acuerdo de Junta de Gobierno Local aprobado
en sesión de carácter extraordinario celebrada el 2O de
noviembre de 2O2O, sobre cesión gratuita a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de la parcela del Plan Parcial
Sector Central "Parque de la Rosa" para ampliación del Centro
de Salud del Barrio Peral.

La Junta de Gobierno Local en sesión de carácter ordinario, celebrada en

el Ayuntamiento de Cartagena, el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

acordó rectificar el acuerdo de Junta de Gobierno Local de veinte de noviembre

de dos mil veinte, de cesión gratuitamente al Servicio Murciano de Salud de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluyendo a la finca n.o 59.756

de 1.015 m2 ya cedida, la finca n.o 59754 de 4L6,29 m2, siendo la totalidad

de la parcela de referencia catastral n.o 7558003XG7675N0001KW constituida
por las dos fichas del Inventario de Bienes y Derechos Municipales del Plan

Parcial Sector Central del "Campo de la Rosai sita entre la calle prolongación

de Juan Fernández y calle Santa Cilia de Jaca, la parcela cedida a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (SMS) para la ampliación del Centro de Salud

del Barrio Peral.

Lo que se somete a información pública durante veinte días, contado desde

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para conocimiento e

efectos de las personas interesadas, durante el expresado periodo podrán los

interesados formular alegaciones y sugerencias.

En Cartagena, 24 de abril de 2023.-La Concejal del Área de Hacienda,

Nuevas Tecnologías e Interioq Esperanza Nieto Martínez.

NPE: A-040523-2741 BARM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: L989-1474
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INFORME DE VALORACIÓN DE CESIÓN GRATU¡TA DE SOLAR PARA
AMPLIACIÓru OE CENTRO DE SALUD, EN BARRIO PERAL DE CARTAGENA.

A solicitud del Jefe de Servicio de Gestión Patrimonial de la Dirección General de

Patrimonio de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y

Administración Digital, se redacta el presente informe de valoración de un solar de

416,29m2 objeto de una cesión gratuita (por parte del Ayuntamiento de Cartagena a la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia) para la ampliación del Centro de Salud

de Barrio Peralde Cartagena.

1. IDENTIFICACION:

Descripción según título: "Parcela de terreno de 416,29m2 de superficie, destinada

a Equipamiento Cívico, situada en la Unidad de Actuación única del Plan Parcial

Sector Central Campo de la Rosa, en Barrio Peral de Cartagena".

Según Catastro forma parte de una referencia catastral, junto con otra parcela de

1 .015m2, que ya fue cedida anteriormente a la CARM con la misma finalidad.
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Plano de situación

2. DATOS REGISTRALES

3. DATOSCATASTRALES:
Referencia catastral:
(Forma parte)

7558003XG7675N Gargo: 0001

4- STTUAC|ÓN

BO PERAL
Galle o situación No: Planta/Puerta:
CL JUAN FERNANDEZ 92A BJ

5. PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DEL VALOR:

Tras la aparición dela Ley 11/2021, de I de julio; se han modificado los artículos

del /mpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

y del lmpuesfo soóre Sucesiones y Donaciones referidos a la determinación de la

base imponible, estableciendo que, en los inmuebles para los que la Dirección

General de Catastro (DGC) haya asignado valor de referencia, este será la base

imponible del impuesto. Por tanto tras la entrada en vigor de la nueva regulación,

que la DGC comunicó y publicados /os valores de referencia; a partir del 1 de enero

No Finca: 59.754

3.068 Sección: San Antón

EGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CARTAGENA NO 2

Libro: 1.071 Folio: 213

Provincia Municipio: Gódiqo Postal:
MURCIA CARTAGENA 30.300
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de 2022, serían aplicables a efectos impositivos. Este tipo de inmueble carece de

valor de referencia según comprobación efectuada:
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Para estas situaciones, en los casos que no existe valor de referencia, la Agencia

Tributaria de la Región de Murcia obtiene el valor del solar en función de la

repercus¡ón de suelo que figura en los mapas de valores de referencia urbanos del

año 2023, y en función de la edificabilidad máxima obtenida aplicando el

planeamiento vigente del municipio de Cartagena.

6. CÁLCULO DEL APROVECHAMIENTO UÁXIUIO:

Según información urbanística consultada, se constata que se trata de un suelo

urbano consolidado con la calificación de Equipamiento Cívico, dentro del Plan

Parcial Sector Central Campo de la Rosa:

ctH
Residencial-E1(Vc3)
Residencial-Vc1

Guarderfa-EE
Docente-EE
Espacio Libre-JAR
Servicios Técnicos-ST
Sist.Gen.Espacio Líbre
Viario

Lucrativo
Lucrativo

C€slén
Cesién
Ceslón
Céslón
Cesión
Cesión

I plantas
1,24

,20
0,35
0,35

1,10
1,00
1,10

llaturel€zá I'EUeo noffil8

Clvico-EC Casién
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En resumen las condiciones urbanísticas son las siguientes

OBSERVACIONES:

Aplicando las Condiciones Urbanísticas arriba detalladas obtenemos la Edificabilidad de
la Parcela:

TOTAL EDIFICABILIDAD MAXIMA = 416,29 X 0,8 = 333,03 m2

7. CÁLCULO DE LA REPERCUSIÓN DE SUELO:

Según el mapa de valores urbanos para 2023 en uso residencial, el solar se

encuentra en la zona que tiene el código de ámbito territorial homogéneo

número 459, para el código de municipio 30016 (Cartagena):

I

i
1,.

S. tW Ut

Vc 1(

pLANEAMTENTo oe oRoe¡¡tctóN vtcENTE P. G. M. O. U. de Cartagena con aprobación definitiva 09-04-1987
clastncnclót¡ Urbano

CATEGORIA Consolidado

crr-rncnctóru Equipamiento Civico (EC)

HÚrvreno rvlÁxlrvlo DE PLANTAS No se fija
EDIFICABILIDAD 0,8 m2lm2
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según el ANEXO tV LTSTADO DE CARACTERÍSTTCAS DEL PRODUCTO INMOBILIARIO

REPRESENTATIVO POR ÁMA O TERRITORIAL MÓDULO DE VALOR MEDIO, MÓDULO

BÁSICo DE LA CONSTRUCCIÓN Y JERARQUIA DE VALOR DE SUELO DE LA ZONA DE

VALOR CORRESPONDTENTE. (RESOLUCIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, SOBRE ELEMENTOS PRECISOS PARA LA

DETERMINACIÓN DE LOS VALORES DE REFERENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES

URBANOS DEL EJERCICIO 2023):
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Al ámbito territorial homogéneo número 459 le corresponde la zona de valor de

suelo R27. Según el ANEXO Vl LISTADO DE ZONAS DE VALOR DE SUELO. USO

RESTDENCTAL (RESOLUCIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DEL CATASTRO, SOBRE ELEMENTOS PRECISOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS

VALORES DE REFERENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS DEL EJERCICIO 2023):
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Por tanto el valor de repercusión de suelo para uso residencial es de 130 €/mr.

Al tratarse de un suelo urbano ya consolidado adoptamos este mismo valor de

repercusión de suelo Residencial, para el valor de repercusión de suelo de

equipamientos:

VRp equipamientos = 130 €/m2

8. CÁLCULO DELVALOR TOTAL:

Finalmente, el valor de total del solar será:

(Wotal) = Edificabilidad máx (m') x VRp (€/m2) =

333,03 m, x 130 €/m2 = 43.293,90 €

Por lo tanto, el inmueble correspondiente a "Solar de 416,29m2 en cesión gratuita

para ampliación del centro de salud de Barrio Peral de cartagena", tiene una

valoración total de 43.293,90 €, que puede desglosarse en:

Valor del suelo 43.293,90 €
Valor de la construcción 0,00 €
VALOR TOTAL 43.293,90 €

Es cuanto tiene que informar el técnico que suscribe
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Para su debida constancia y efectos oportunos, le remito Certificado del Acuerdo adoptado por la Junta

de Gobiemo Local en sesión celebrada el día 17 de noviembre de2022, referente a la rectificación del Acuerdo

de Junta de Gobiemo Local aprobado en sesión de carácter extraordinario celebrada el 20 de noviembre de2020,

sobre cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la parcela del Plan Parcial Sector

Central "Parque de la Rosa" para ampliación del Centro de Salud del Barrio Peral.

Todo ello a los efectos oportunos.

En Cartagena, firmado electrónicamente al margen

DÑA. María Dolores Sánchez Alarcón

DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO
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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

D. /vlANUEt ANTONTO PADíN S\TCHA /Cil CONCEJAT SECRETARIO DE LA

JUNTA DE GOBIERNO TOCAT DET EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA

CERTIFICO: Que en lo sesión n". 37.22, de corócter ordinqrio, celebrqdq el

dío diecisiete de noviembre de dos mil veinlidós, boio lo Presidencio de lo
Excmo. Sro. Alcqldeso, Do. Noelía A4aría Arroyo Hernández (PP); y con mi

osistencio, en colidod de Conceiol Secreiorio; qsí como de los siguientes

Vocoles, Conceioles Delegodos de Áreo, llmo, Sro. D", Ana Belén Costeión
Hernóndez (N.a.) D. Diego Orfego tulodrid (P.P.), D". Esperonza Niefo
A4arlínez (P,P.), D'. Crísfína Pérez Corrosco (P,P.), D. Juan Pedro Torralba

Vílloda (N.a.), D". tularío lrene Ruíz Roca (N.a.)y D. Davíd tulartínez Noguera
(N.a.); y como invitodos (con voz y sin voto), los Conceioles Delegodosr D.

Álraro Valdés Puiot (P.P.), D". A4arío Amorago Chereguiní (C's)y D". Aleiandra
Gutíérrez Pordo (N.a.),lo Junto de Gobierno locql hq odoptodq entre otros,

el siguiente

ACUERDO:

Anil or cosr¡nNo o¡ rllcrrNoA NuEVls r¡cNotocl¡s r lNrrnlon

Propuesto presentodo por lo Conceiol Delegodo de Áreo, tromitodo por el

siguiente Servicio:

PATRI/qIONIO

Z. RECTIFICACÓN DEt ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAT

APROBADO EN SESIÓN DE CINAq¡N EXTRAORDINARIO

CETEBRADA Et 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, SOBRE CESóN
GRATUITA A tA COMUNIDAD AUTÓNO/V{A DE LA REGóN DE

MURCIA DE LA PARCELA DEt PLAN PARCIAT SECTOR CENTRAT

"PARQUE DE LA ROSA' PARA AMPTIACóN DET CENTRO DE SATUD

DEt BARRIO PERAL.

El contenido de lo propuesto se encuentro en el documento electrónico firmodo
el dío 3 de octubre de 2022, por Do. Esperanzo Níefo tVarfínez, previo firmo
de lo Jefe de Servicio de Potrimonio; identificodo con Código Seguro de
Verificoción: H2AA Ht2P XTKP DCTP P337,

Lo propuesto se ocompoño de sendos Certificodos de lnventorio de Bienes y

J,G.L. n" I4J sesión 37.22, ordínaria, 17 de noviembre de 2022. 1/2

 A d  2
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   t    2



Derechos Municipoles del Ayuntomiento de cortogeno identificodos con los
respectivos CSV: H2AA Ht2T K2WK AQ4D 243M y H2AA FJ3H WAYQ
EVH3 ZQ2A.

Dicho propuesto y el Certificodos de lnventorio se odiunton o este certificodo
como Anexo verificoble en lo Sede Electrónico Municipol

Lq Junto de Gobierno locol, previo deliberoción, con los votos fovorobles
otorgodos por los miembros presentes, ocuerdo oprobor por unonimidod lo
onterior propuestq, teniendo en cuento Io indicodo en los informes,
incorporodos o su expediente y emitidos en los siguientes fechos:

26 de octubre de 2Q22, por el letrodo Director de lq fuesorío Jurídlco
Municipol.

28 de octubre de 2022, por el Interventor GenerolMunicipol, NúM. Nl
160-2022.

Así resulto del borrodor del qcto

Lo presente certificoción se expide ontes de lo oproboción del octo de lq
sesión de referencio, y q reservo de los térmínos que resulten de lo
oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno, en lo fecho de lo firmq electrónico, previo rúbricq de lq Directorq
de lo Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO, tulanuelAntonío Padín Sitcho.

V". Bo. LA ALCALDESA, Noelío fuIaría Arroyo Hernández.

J.G.t. n" t4J sesíón 37.22, ordinaria, J7 de noviembre de 2022. )n

 C e 2 9

 fI I  BO 

 pá e

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



ÁRsa pB coBrERNo DE HAcTENDA, NUEVAS recNoI-ocÍas E INTERIoR
PATRIMONIO @

Ayuntamiento
Cartagena

CAIITAGEN¡\
ClÚDAO IUROPEA DIL OTPORf É 2022

. acos

PATENA/6

634644A

PROPUESTA QUE FORMULA LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁNCI DE HACIENDA, NUEVAS

TECNOLOGíNS C INTERIOR, DE RECTIFICACIÓN DE LA PARCELA DEL PLAN PARCIAL

SECTOR CENTRAL "PARQUE DE LA ROSA'' OBJETO DE CESIÓN GRATUITA A LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA AMPLTACIÓN DEL CENTRO DE

SALUD DEL BARRIO PERAL.

Visto que en sesión de carácter ordinaria de la Junta de Gobierno Local del pasado 20 de

noviembre de2020, se adoptó acuerdo ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia (Servicio Murciano de Salud, SMS) la parcela de 1.015 m2, propiedad municipalsita en el P.P

Sector Central del Campo de la Rosa, en el Barrio Peral; con referencia catastral

7558003XG7675N000I KW

Visto el informe de Urbanismo de fecha 26 de mayo de 2021 que existe una discrepancia de

superficies entre la superficie catastral de la parcela 7558003XG7675N0001KW de 1.426 m' y la

superficie de la ficha del lnventario de Bienes y Derechos Municipales 11-2303 T10 de 1.0'15 m'?cedida

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para ampliación del Centro de Salud en el Barrio

Peral por Junta de Gobierno Local de 20 de noviembre de 2020.

Resultado de la solicitud presentada por la Secretaría General de la Consejería de Salud

comunicando el posible error en la identificación de la parcela objeto de cesión, se ha detectado que

en el lnventario de Bienes y Derechos Municipales, con la misma referencia catastral

7558003XG7675N0001KW, existen dos fichas una (1 1-2303 T10) de 1.015 m'zfinca n.o 59.756, y otra

(1 1-2303-T9) de 416,29 m2 finca n.o 59.754.

Visto que en el mismo oficio la Secretaría General de la Consejería de Salud solicita se complete

para la ampliación del Centro de Salud del Barrio Peral la totalidad de la parcela catastral de 1.416 m'

de superficie gráfica, compuesta por dos fincas una (11-2303 T-10) de'1.015 m'zya cedida y la otra

(11-2303 T9)de 416,29 m2.

Y en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por Decretos de Alcaldía sobre

Organización Municipalde 12 de juniode202l y 4demazode2022 y Acuerdos de Junta de Gobierno

Local sobre ratificación de las delegaciones otorgadas en Concejales Delegados de Área, Concejales

Delegados y Órganos Directivos de fechas 17 de junio de 2021 y 4 de marzo de 2022, así como lo

dispuesto en la Ley 711985, de 2 de Abril de Bases del Régimen Local, el reglamento de Bienes de las

  : P
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Entidades Locales, aprobado por R. D. 137211986, de 13 de Junio y la Ley 33/2003. de 3 de Noviembre,
de Patrimonio de las Administraciones Públicas,

A la Junta de Gobierno Local, elevo la siguiente PROPUESTA

PRIMERO.- Proceder a la rectificación el acuerdo extraordinario de Junta de Gobierno Local
de 20 de noviembre de2020, de cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(Servicio Murciano de Salud, SMS) incluyendo, a la ficha de lnventario de Bienes y Derechos
Municipales (11-2303- T10) de 1.0'15 m'zcon no de finca 59.756 ya cedida, la ficha (11-2303-T9) de
416,29 m2 con no de finca n.o 59.754, siendo la totalidad de la parcela de referencia catastral
7558003XG7675N0001KW, constituida por las dos fichas del lnventario de Bienes y Derechos
Municipales del Plan Parcial Sector Central "Parque de la Rosa" sita entre la calle prolongación de
Juan Fernández y calle Santa Cilia de Jaca, la parcela cedida a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia (SMS) para la ampliación del Centro de Salud del Barrio peral.

SEGUNDO.- Mantener el resto de disposiciones que resultan de la certificación de fecha 20 de
noviembre 2021 emitida por el Secretario de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena.

No obstante, V.E. y la Junta de Gobierno resolverán

En Cartagena, Documento firmado electrónicamente en fecha al margen

LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁNCN DE HACIENDA, NUEVAS TEcNoLoGíAS E INTERIoR

H  

o R EFycu 234
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La Oficina de Gobierno Municipal delAyuntamiento de Cartagena,

CERTIFICOI Que en el lnventario de Bienes y Derechos Municipales, aparece inscrita la

siguiente finca:

Y para que conste y surta efectos donde proceda, expido el presente certificado y firmo con

sello de órgano de la Oficina de Gobierno Municipal, previa rúbrica del funcionario responsable
y con el Visto Bueno de la Excma. Sra. Alcaldesa. En Cartagena, en la fecha de la firma
electrónica.

A d   

  

  

lD: ll .2303 T l0 Terrenos en Bo. Peral: Equipamiento de 1,015,00 m2.

Situación PP'SECTOR CENTRAL CAMPO DE LA ROSA"

L¡nd€ros:
Norte: parcela de 416.29 m2; Sur: parcela 5.3 de Equpamiento Genér¡co; Este:

manzana edificada y calle Santa Cilia de Jaca; y Oeste: calle Prolongación de

Juan Fernández.

Nat. dominio: Patrimonial sup. 1015 m2

Libro Folio Sección Finca lnscripistro Tomo
13068 1071 214 San Antón 59756ena-2

Utilización: EQUIPAMIENTO Ref. Catastral 7558003 XG7675N

Fecha Alta Fecha Adquisición Fecha Baia Forma Adquisición
15t12t2008 14t11t2008 Seqreqación, Parcelación, División

Doc. / Título: Certificación No Protocolo:

Transmitente Excmo. Ayuntamiento.

Fedatario Púb Secretario de la Junta de Gobierno Local

Arch Doc. Ref Valor Terreno Valor Meioras Valor Total
tT/826-10 11 -2303 1 14.948,86 € 0,00 € 1 14.948,86 €

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a
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Unmarked definida por mas17a
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La Oficina de Gobierno Municipal delAyuntamiento de Cartagena,

GERTIFICO: Que en el lnventario de Bienes y Derechos Municipales, aparece inscrita la
siguiente finca:

Y para que conste y surta efectos donde proceda, expido el presente certificado y firmo con
sello de órgano de la Oficina de Gobierno Municipal, previa rúbrica del funcionario responsable
y con el Visto Bueno de la Excma. sra. Alcaldesa. En cartagena, en la fecha de la firma
electrónica.

 C Z J

/ U

 pá  e

lD: 11 .2303 T 9 Tenenos en Bo. Peral: Equipamiento cívíco de 416.29 m2.

Situación PP ''SECTOR CENTRAL CAMPO DE LA ROSA'

Linderos: Norte: parcela 5.1 destinada a Servicios Técnicos; Sur: parcela de j01S m2;
Este: manzana edificada; y Oeste: calle Prolongación de Juan Fernández.

Nat. dominio: Patrimonial sup. 416.29 m2

Reqistro Tomo Libro Folio Sección Finca lnscr¡p
Cartaqena-2 3068 1071 213 San Antón 59754 1a

Utilización EQUIPAMIENTO
cÍvtco Ref. Catastral: 7558003 XG7675N

Fecha Alta Fecha Adquisición Fecha Baia Forma Adquisición
15t12t2008 14t11t2008 Segregación, Parcelación, División

Doc. / Título: Certificación No Protocolo:

Transmitenie: Excmo. Ayuntamiento

Fedatario Púb: Secretario de la Junta de Gobierno Local.

Arch Doc. Ref Valor Terreno Valor Meioras Valor Total
tT/826-9 11 -2303 47.144,89 € 0,00 € 47.144,89 €
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None definida por mas17a
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Subdirr:r-cró;': Cenerr¡rl dc Pa lri¡nor'lio

Expte: 51-3/2020

Adjunto se remite Comunicación lnterior de fecha 27 de abril de 2021, dela

Secretaría General de la Consejería de Salud en la que confirma, tras advertirse el

posible error en la identificación de la parcela objeto de la solicitud de cesión efectuada

por el Servicio Murciano de Salud alAyuntamiento de Cartagena, mediante escrito de 1

de diciembre de2020, que la parcela a solicitar a este Ayuntamiento para la ampliación

del Centro de Salud del Barrio del Peral es la lD-11-2303 Tg (416,29 m'z) del lnventario

de Bienes Municipal.

Dicha parcela se encuentra al norte de la ya cedida de 1 .015 m2 para ese mismo

fin y acordándose la cesión solicitada, se completaría la cesión de la totalidad de la

parcela catastral 7558003XG7675N00011(/r/ de 1.426 m2 de superficie gráfica,

compuesta por dos fincas registrales, la finca registral no 59.756, ya cedida, de 1 .015 m2

y, al norte, la finca registral n.o 59.754, de 416 m2, cuya cesión se solicita.

Asimismo, se remite borrador de Decreto por el que se aceptaría la cesión gratuita

realizada por el Ayuntamiento de Cartagena, a favor de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, a efectos de que presten su conformidad con los términos de la

operación patrimonial propuesta.

Ruego cite nuestra referencia al contestar:51312020

En Murcia, firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO

María Dolores Sánchez Alarcón

EXCMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

C/ San Miguel, 8, 30201 Cartagena
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COMUNICACIONES INTERIORES DE I.A CARTVI

Salida no: t264'3U202L

S/Ref:
N/Ref: CGV23Q

LO- 
.

Región de Murcia
CONSEJERIA DE SALUD

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARLA GENERAL SALUD - ASESORLA APOYO TECNICO

A: CONSüERLA ECONOMI& HACIENDAYADMINISTRACION DIGIIAL -
DIRECCION GENEML DE PATRIMONIO. SERVIqO GESTION PATRIMONI,AL

ASUNTO: Cesión gratu¡ta de parela para ampliación de Centro de Salud en Barr¡o
Peral (Expte . s13 I 2020)

n contestación a lo interesado mediante la Comunicación lnterior núm. 11149512021,
bre su Expte. 51312020,les confirmamos que la parcela a sol¡c¡tar al Ayuntamiento
 Gartagena para la ampliación del Centro de Salud del Barrio del Peral es la lD-11-
03 Tg (416,29 m2) del lnventario de Bienes mun¡cipal, que se encuentra al Norte de

 identificada como lD-11-2303 T10, cedida con el mismo fin.

Fdo.: AndÉs Maftínez

1
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARTVI

Salida no: L880912024

S/Ref:
N/Ref: CGV23Q

Región de Murcia
CONSEJERiA DE SALUD

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARLA GENEML SALUD - ASESORLA APOYO TECNICO

A: CONSEITNÍN OT ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA. DIRECCION GENERAL
DE PATRIMONIO

ASUNTO: Expte. 51312020: cesión de parcela para ampliación de CS de Barrio del
Peral.

sto el borrador de Decreto de aceptacion de la cesión gratuita de una parcela de 416,29
etros cuadrados, propiedad del Ayuntamiento de Cartagena (lD-11 -2303 T9), con
stino a la ampliación del centro de salud de Barrio del Peral, así como el resto de
cumentos adjuntos a la CRI núm. 16099/2024, por la presente manifiesto la
nformidad de la Gonsejería de Salud con el acuerdo propuesto.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Andés Torrente Martínez

1
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